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Comité de Reglamentación Federal y Estatal
Reglamentación al Día.
Saludos a todos los socios.  En este primer articulo del año 2007 presentaremos un resumen breve de los cambios que se implantaron en los reglamentos federales durante el año 2006:

Para el mes de febrero del 2007 se aprobó la ley que conocemos como la HERA (Higher Education Reconciliation Act of 2007).  Esta ley modifica la reglamentación referente a las áreas siguientes:

1.     
Sección 481(a) - referente a la definición de año académico, estableciendo un mínimo de 30 semanas de instrucción para los programas organizados en créditos y un mínimo de 26 semanas para los programa de horas-contacto.  En cuanto a los programas para estudiantes de nivel subgraduado, establece los mínimos en número de créditos y horas-contacto. 

2.      Sección 102(a)(3) y 484(i)(1) - Elimina el requisito o límite del 50% a los cursos a distancia (telecomunicaciones), haciéndolos elegibles aunque la institución ofrezca más del 50% de sus programas por telecomunicaciones. Esta enmienda no afecta o no aplica a los cursos por correspondencia, a los cuales les aplica la limitación legal del 50% vigente.

3. Sección 480(j).472(4) and (11) y otras - Establece que “Other Financial Asístanse” puede ser excluida de la formula si esta ayuda proviene de programas del estado y se usa para cubrir un componente especifico de la formula del costo de estudios. (Para más detalles véase Dear Colleage 06-05 disponible en la página web www.ifap.ed.gov .  

4. Reembolso de Fondos Título IV - Para los programas que operan en horas-contacto la formula fue modificada para se use en el cómputo del reembolso sólo las horas programadas (scheduled hours) y no las horas completadas que el/la estudiante asistió a la institución físicamente al momento de la baja.  

5. También establece como requisito el proveer consejería para desembolsos después de la baja (Post-Wthdrawal Disbursements) y extiende el período máximo para devolver fondos a los programas Título IV de 30 a 45 días.  

6. Otros asuntos - La Ley HERA incluye también cambios en cuanto a la elegibilidad de los convictos por uso y/o venta de substancias controladas (drogas), e incluye el requisito de que toda persona que fraudulentamente obtenga asistencia económica federal Título IV deberá devolver la totalidad de los fondos recibidos fraudulentamente para ser elegible a estos programas nuevamente.  Además cambia las reglas para los Prestamos Federales Stafford.  Si desea obtener mas información, vea el Dear Colleage 06-05.
